[image: image1.wmf]CANTIDADES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA EL CONCURSO DE PRECIOS PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION DE LA LINEA TRIFASICA 13.8 KV S/E EL TRIUNFO – CENTRO.

CIRCULAR  311-08
DICIEMBRE 1/08

De mis consideraciones:

LA EMPRESA ELECTRICA  MILAGRO C.A.,  tiene a bien invitar a su representada  a participar en el presente  concurso para  EL SUMINISTRO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION DE LA LINEA TRIFASICA 13.8 KV EL TRIUNFO – CENTRO. Mucho agradeceré se sirva presentar su propuesta de acuerdo a las especificaciones y términos que a continuación se  indica:

TIPO DE COMPRA:

Local

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

1.- Objeto de las especificaciones

Las siguientes especificaciones técnicas para el Suministro de materiales y mano de obra para la construcción de la línea trifásica 13.8 KV. S/E El Triunfo – Centro,  tienen por objeto suministrar a los oferentes los elementos necesarios para la preparación y presentación de las propuestas para el concurso de precios.

2.- Generalidades

Dentro del Programa de Obras de la Empresa Eléctrica Milagro C.A. para el presente año, se encuentran  contemplados los trabajos de construcción de la línea trifásica 13.8 KV S/E El Triunfo – Centro intersección de las calles Carlos Amen y 24 de Mayo (Cantón El Triunfo).

Este proyecto surge ante la necesidad de reubicar el alimentador 13.8 KV que actualmente atraviesa los patios de las viviendas, logrando de esta manera mejorar la calidad y confiabilidad del servicio en el alimentador trifásico a 13. 8 Kv. Triunfo – Centro.

Para la ejecución de este proyecto, la EEMCA, entregará el conductor ACSR 4/0 (ver anexo No.2).

3.- Ubicación y Descripción del Proyecto

La línea a construirse arranca a la salida de la S/E El Triunfo  y continua a lo largo de la vía principal margen izquierdo hacia la entrada del Cantón El Triunfo, la construcción tiene 1.1 Km en doble terna con estructuras en voladas y 0.5 KM de una terna con estructuras en voladas y centradas, con conductor ACSR No. 4/0 para las fases y conductor ACSR 1/0 para el neutro.

Sus  estructuras irán montadas en postes circulares de 11 mts., 12 mts. y 14 mts, Los trabajos serán realizados durante las horas laborables en las que se suspenderá el servicio cuando el caso lo requiera.

Existe un cruce transversal con la línea de 230 KV. Paute–Milagro y dos cruces con el alimentador 13.8 KV existente, para lo que se ha tomado precaución en lo referente a distancias y estructuras adecuadas para mantener las distancias de separación normalizadas.

4.- Criterios de Diseño

En el Anexo No. 3, se puede observar los distintos tipos de estructuras a utilizarse, las mismas que mantienen la codificación conocida, entre éstas tenemos:

RC   = Retención Centrada para tres fases (Con doble cruceta).
RRC = Doble retención centrada para tres fases.

RV = Retención en volada para tres fases.

RRV = Doble retención en volada para tres fases.

AC  = Doble angular pasante centrada para tres fases.

AV  = Doble angular pasante en volada para tres fases.

SC  = Simple centrada pasante para tres fases.

SV  = Simple en volada pasante para tres fases.

TTA = Tensor a tierra alta tensión.
TTD = Tensor a tierra doble alta tensión.

TPPc = Tensor poste a poste para estructura RC.

TPPv  = Tensor poste a poste para estructura RV.

TF  =   Tensor Farol.

5.- Alcance de los servicios.

Los servicios de construcción requeridos por la EEMCA incluyen las siguientes tareas principales:

-
Movilización de personal y equipo.

-
Transporte de los materiales que proporcionará la EEMCA, desde sus bodegas ubicadas en el Km. 1 1/2 de la Vía Milagro Km. 26 al sitio de la obra. 

-
Transporte y entrega en las bodegas de la EEMCA mediante comprobante de reingreso de materiales aprobado por el fiscalizador de la obra, de todos los materiales sobrantes.

-
Suministro de personal y de instalaciones provisionales para almacenamiento de materiales y reparación de equipos.

-
El desbroce de la faja de servidumbre de la línea es mínimo y será ejecutado por personal propio de la EEMCA.

-
Vestido de estructuras (Instalación de aisladores y herrajes)

-
Instalación de tensores con aisladores de retención y un bloque de anclaje enterrado adecuadamente.

-
Tendido y regulado de los conductores de fase y neutro.

-
Supervisión técnica permanente proporcionada por un Ingeniero Eléctrico que desempeñará las funciones de Residente de Obra, a fin de garantizar la correcta ejecución de los trabajos, así como también que se obliguen a las prácticas de Seguridad Industrial con la finalidad de garantizar la integridad física de los trabajadores que llegaren a utilizar.

-
Pruebas y puesta en servicio de la línea.

-
Desmovilización.

6.- Condiciones para las propuestas.

Los oferentes deberán presentar su oferta económica, en los formatos de los anexos Nos. 1, 2 y 3  que han sido preparados para el efecto.

Deberán presentar además el siguiente documento indispensable:

· Carta de compromiso, o nombramiento en el que se indique el nombre del Ingeniero que actuará de Residente Técnico de obra.

La adjudicación de este concurso estará condicionada a la verificación de lo arriba indicado.

7.- Condiciones de los sitios de las obras.

La ruta de la línea es en la vía Payo – Triunfo, el margen izquierdo de la entrada al Cantón El Triunfo.

Para complementar el conocimiento de los trabajos, la Empresa solicita que los proponentes realicen un reconocimiento general de la ruta por donde se ejecutarán los mismos a fin de que tengan una apreciación más exacta de la mano de obra, localización de los materiales, y en fin de todos y cada uno de los elementos que intervienen en la obra; podrán solicitar mayor información en la Dirección Técnica de la EEMCA.

PLAZO DE PRESENTACION DE LA OFERTA:

La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado, únicamente en la Secretaría de la  Presidencia de la Empresa hasta las 14H00 DEL DÍA  LUNES 8  DICIEMBRE / 08
El sobre cerrado que contiene la oferta, en su parte externa deberá hacer referencia a la circular con la que se convoca a este concurso.   

 Deberá  ceñirse estrictamente a lo indicado en estas bases, caso contrario las oferta no será considerada. Si por cualquier circunstancia, la empresa invitada no pueda presentar su oferta para participar en este concurso, deberá remitir un oficio indicando las razones por las cuales no ofertó. 

 Para el caso  de  los  proveedores  que sean  reincidentes en el incumplimiento  de sus ofertas  la Empresa Eléctrica Milagro C.A., se reserva el derecho de invitarlo a futuros procesos.
En caso que las ofertas no convengan a sus intereses, la Empresa Eléctrica Milagro C.A. puede declarar desierto el concurso ó dejar insubsistente la adjudicación sin derecho a reclamo alguno.

GARANTÍA TÉCNICA: 

Las compañías oferentes deberán presentar una garantía técnica por escrito, para un plazo mínimo de un (1) año de funcionamiento de lo ofertado.

FORMA DE PAGO

 50%  ANTICIPO Y SALDO EN 30 DIAS 
FECHA DE ENTREGA  DE  LA OBRA:

 Se requerirá la entrega de la suministro en un plazo de veinte días contados a partir de la fecha de adjudicación, en caso de no poder cumplir con el tiempo de entrega ofertado, la Empresa se reservará el derecho de cobrar la multa diaria del uno por mil (1/100) sobre el total de la adjudicación.

Esta multa no se aplicará en caso de fuerza mayor justificado documentadamente ante la Presidencia Ejecutiva de la EEMCA.

Si el suministro adjudicado no es entregado en la EEMCA en el plazo de 5 días posteriores al vencimiento del tiempo ofertado, dará derecho a la Empresa a dejar insubsistente la adjudicación e iniciar las acciones legales pertinentes.

PRECIOS:

La oferta debe estar condicionada a precios fijos por 45 días hábiles.

Los valores constantes en la oferta son de exclusiva responsabilidad del oferente, por lo que se deja constancia de que si el proponente se equivoca en los precios ofertados tendrá que asumir  tal responsabilidad.

EVALUACION DE  LAS OFERTAS: PUJA.-

El Presidente Ejecutivo notificará por escrito a los tres mejores proponentes el resultado de las tres (3) mejores ofertas del concurso, para que en el término de dos días  hábiles  contados a partir de la fecha de notificación, ratifiquen el precio ofertado o reduzcan el mismo, disminuyan el plazo de entrega del bien o servicio para el que concursa y mejoren la forma de pago. En el evento de existir menos de tres (3) ofertas, se considerará las existentes para este efecto. Las nuevas ofertas deberán presentarse en sobre cerrado, con las debidas seguridades en el lugar y la hora que se indique en la notificación.  
FORMA DE ADJUDICACION:

Se adjudicará por  el Total según convenga  a la EEMCA. 

En caso de que el valor de la adjudicación exceda de $ 6.666.67 dólares es obligatoria la suscripción del respectivo contrato entre las partes.

Además se les recuerda que de ser favorecido con la adjudicación  de su oferta  en 5 (cinco días), deberán acercarse  su titular o  delegado con poder notariado  a la respectiva firma  del contrato, en el Departamento de Asesoria Jurídica de la Empresa C.A. De no cumplir con esta disposición se entenderá que no mantiene la seriedad de la Oferta y por lo tanto se hará efectiva la Garantía Seriedad. 

Se recomienda, coordinar con la Dirección Técnica de la EEMCA.,  con el fin de conocer el sitio de trabajo  antes de presentar la oferta.
Nota: No se aceptará  ninguna oferta  enviada vía  Fax ó  correo electrónico  y se les recuerda que desde el 1 de septiembre hasta el 31 de diciembre del 2008, si en un procedimiento de contratación intervinieren proveedores que no estuviesen inscritos y habilitados en el REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES a través del portal www.compraspublicas.gov.ec, deberán hacerlo previo a la presentación de cualquier oferta, situación que será verificada por la EEMCA como Entidad Contratante, norma que entró en vigencia el 20 de agosto del 2008.

ING. WADIT DAHER NADER 

Presidente Ejecutivo “EMPRESA ELECTRICA MILAGRO C. A.” 

c.c compras archivo, y TÉCNICO












































